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TÍTULO: 

POR LA CUAL SE CALIFICA OFERENTES Y SE APRUEBA LA 
FIRMA DEL CONVENIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS INDÍGENAS, ID Nº 401283. 

VISTO: 

Las disposiciones de la Ley N° 2051/2003 «De 
Contrataciones Públicas» y su modificatoria la Ley N° 

3439/2007. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 2051/03 de “Contrataciones Públicas”, en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades 

complementarias que permitan tutelar de mejor manera el interés público.  

Que el Decreto 2992/19, “Por el cual se reglamenta la Ley N° 2051/2003, «De Contrataciones Públicas», y su modificatoria 

la Ley N° 3439/2007”, contempla el procedimiento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos, 

Entidades y Municipalidades, sujetos al sistema de contrataciones del sector público. 

Que la Resolución DNCP N° 1399/20, en su Título VI, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco.  

Que, por Resolución DNCP N° 2855/21, se designan miembros permanentes y suplentes del Comité de Evaluación de 

Ofertas de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, el cual, como encargado de la calificación de las ofertas, las ha 

analizado de acuerdo con los reglamentos aplicables y lo contenido en el Pliego de Bases y Condiciones y demás 

documentos inherentes a dicho procedimiento de contratación. 

Que por Resolución DNCP N° 3736/21 se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones y se autoriza a la Coordinación de 

Compras Virtuales a la realización del llamado por la Licitación Pública Nacional para la “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 

INDÍGENAS”. 

 Que el comité de Evaluación elevó a la máxima autoridad de la Institución el Informe de Evaluación N° 43/2021 de fecha 

16 de septiembre de 2021, sobre el resultado de la evaluación, recomendando: 1°) La SELECCIÓN DEL SIGUIENTE OFERENTE 

que ha calificado según los criterios mínimos establecidos: 1. Comunidad Indígena Maka de Mariano Roque Alonso y 

Qemkuket en los ítems N° 1 y 2. 

RESOLUCIÓN DNCP N° 4125/2021  

Director Nacional 
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La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 285 de fecha 21 de setiembre de 2018, por el cual ha sido nombrado 

Director Nacional de Contrataciones Públicas, al Abg. Pablo Fernando Seitz Ortiz. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º. 

Determinar al oferente Comunidad Indígena Maka de Mariano Roque Alonso y Qemkuket, con RUC 80119042-8, como 
oferente calificado para el Convenio Marco de ID N° 401283 “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS INDÍGENAS”. Los mismos 
fueron calificados para los ítems mencionados en los siguientes ítems: 

Comunidad Indígena Maka de Mariano Roque Alonso y Qemkuket 
RUC 80119042-8 

ITEM  DESCRIPCIÓN MARCA PROCEDENCIA 
Certificado de 

Origen 
Nacional 

1 Mochila  Maká Nacional No aplica 

2 Cartuchera  Maká Nacional No aplica 

 

Artículo 2°. 

Aprobar la suscripción del Convenio Marco del llamado para la “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS INDÍGENAS” ID N° 401283 
con el oferente calificado. 

Artículo 3°. 

Notificar a quienes corresponda, publicar y cumplido, archivar. 
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